
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00605 00 

Proceso VERBAL - DIVORCIO 

Demandante  Carlos Mario López Valencia 

Demandada María Cristina Ortega Molina 

Interlocutorio No. 899 de 2023 

Asunto 
Tiene notificada a la demandada, 

convoca  

 

Se incorpora al expediente el anterior memorial contentivo de la 

notificación realizada a la parte demandada con la correspondiente 

constancia de entrega expedida por Servientrega S.A. (Archivo 41 

expediente digital), la cual se avizora ajustada a lo preceptuado por 

el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y en cumplimiento del 

requerimiento efectuado por el Despacho en auto del 04 de julio del 

corriente.  

 

En tal virtud, es preciso tener como notificada a la señora MARÍA 

CRISTINA ORTEGA MOLINA, desde el día 01 de agosto de 2023. Así las 

cosas, se tiene que el término de traslado de la demanda se 

encuentra vencido de acuerdo con lo establecido en el artículo 369 

del C.G.P. 

 

En ese sentido, dado que la parte demandada no se opuso a las 

pretensiones de la demanda ni presentó excepciones de mérito, por 



lo que conforme a lo dispuesto en el artículo 278 del C.G.P. se 

procederá́ a proferir sentencia de plano por escrito.  

Lo anterior, para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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